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La coloniLación de Ja tierra. altas turolenses e tuvo condicionada por Ja cir­
rnnstancias políticas que concurrieron en la evolución de la reconquista aragone a 
en la segunda mitad del iglo 11. La necesidad de crear un baluarte defensivo en el 
ur del reino para contener la posible incursione de los almohade recién in tala­

dos en Valen ·ia (1171) obligó a Alfon o 11 a organizar su frontera meridional para 
cubrir este objetivo (\). 

La e trategia seguida fue Ja de fortificar aquello núcleos clave para el control 
del territorio y, sobre todo, de las rutas tradicionale en las comunicaciones entre 
Aragón y el Levante. Para ello, continuando con la mi ma política que u predece­
. or. Ramón Bcrenguer 1 V, acudió al concurso de la Ordenes Militare , que queda­
ron c\tablccida , tra uce ivas etapa , en Alfambra , Villel, antavieja, Castellote 
( an Redentor-Temple), Alcañiz (Calatrava) (2) y Aliaga (Ho pita)) (3). A la vez, 
procedió a la fortificación de Teruel ( 1171) y, de pué , a su repoblación ( 1177) con 
la conce~ión de un amplio término municipa l y una legislación acorde a la circun -
tancias, en la línea inaugurada el iglo anterior en epúlveda y continuada en la co-

Profesor de Historia Medieval del Colegio Universitario de Teruel. 
Jefe de la ección de Hi toria Medieval del In tituto de Estudio Turolenses. 

(t) Vid. sobre el tema BIETO ARTETA, Antonio, «La creación de la frontera entre Ara­
gón-Yalcncia y el espíritu fronterizo» . Homenaje a D. José María Lacarra y de Miguel en u 
jubitaciún del profesorado, 11, Zaragoza, t977, pág . 95-114. También del mismo autor, Hi -
toria de Aragún, 1: La formacíú.n terrítoríal, Zaragoza, 1981, págs. 247-280. 
(2) E. de destacar que, en un principio, la atención de Alfonso 11 e fijó en las órdenes his­
ránica creada. en la Penín ula a ejemplo de la de Tierra anta. Quizá hubiera que advertir 
en ello un intento de limitar la prepotencia adquirida por el Temple y el Hospital en el reino 
de Aragón tras los acuerdos su crito a raíz del incumplimiento del te lamento del Batallador. 
Sólo año~ después, quizá por defraudar la e peranrns puestas en ella o bien por la firme deci-
ión adoptada por u' miembros, accedió a que todos los bienes redentoristas se incorporaran 

al patrimonio del Temple (Vid . LEDE MA RUBIO, M. ª Luisa, Templarios)' Hospitalarios 
en el Reíno de ragún. Zaragoza. 1982, pág. 46). Por el contrario, la conce ión a los calatra­
vo> l'uc erecti' a e incrementada con nuevas donaciones. 
(3) El a~entamiento de los hospitalario en liaga no se debió a la iniciativa real, ino a la 
de un noble, ancho de Tarazana, que en 1163 donó el lugar a la Orden {Vid. ESTEBA 
1 TEO, León. Cartulario de la encomienda de Aliaga. Zaragoza, 1979, docto. n . 0 2, pág. 14). 
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Ionización de las ciudades de la cxtremadura castellano-aragonesa (4). Completó su 
actuación con una serie de donaciones en favor de distintos establecimiento religio­
sos, que revisten ya una menor envergadura (5). 

Toda la actividad desplegada por Alfonso 11 en la frontera dio los frutos c~pcra­
dos. Las sucesivas transmisiones de dominio sobre villas y castillos en favor de las 
Ordenes Militares y los amplios privilegio. concedidos tanto a ésta como al conce­
jo de Teruel permitieron el arraigo en la región de unos efecti\ O humanos suficien­
tes, capaces no sólo de defender e de los posible ataques musulmane sino, inclu­
so, de organizar por su cuenta lucrativas incursiones en territorio enemigo. 

No obstante, el proceso de repoblación de la zona fue lento y condicionado por 
la propia dinámica reconquistadora. Se trataba de un territorio que, a la lu7 de lm 
testimonios documentales, presentaba un vacío demográfico considerable (6). Por 
otra parte, la situación política del momento debió de hacer incompatible la persis­
tencia de los escasos contingentes de población musulmana con las necesidades im­
puestas por la defensa de un territorio amenazado constantemente por las razzias is­
lámicas. Aunque desde una perspectiva económica hubiera parecido necesaria la 
.permanencia de e ta población dedicada a su actividades tradicionales, a ejemplo 
de lo sucedido en el valle del Ebro (7), en cambio suponía un riesgo considerable su 
posible alineamiento con el enemigo en el supuesto de alguna incursión sarrace­
na (8) . De ahí que, para afianzar su dominio, la repoblación se llevara a efecto a 
base del asentamiento de colonos cristianos procedentes de los lugares más diversos. 

Dentro de este movimiento, la concesión de fueros y cartas-pueblas va a consti­
tuir un factor esencial para la captación de nuevos pobladore , ofreciéndoles condi­
ciones ventajosas que hicieran más o menos atractivos su desplazamiento y asenta­
miento en el lugar escogido. Se trataba con ello de «fomentar la población de un 
lugar o la permanencia de su núcleo morador, mediante la fijación de las condicio­
nes básicas de tenencia de su suelo y de re idencia en aquél y, en su ca o, de las 
normas elementales para encauzar la vida de la nueva comunidad vecinal» (9). u 
variedad y tipología, muy amplia, obedecía a múltiples y variados factores. depen­
diendo de la geoestrategia del lugar, de la persistencia de la antigua costumbre lo­
cal, del diverso origen de los repobladores, etc ., pero en todos ellos, junto al intcré~ 
por la atracción e instalación de pobladores, aparece una normal i\'a m~í' o menos 

(4) Vid. LACARRA DE MIGUEL, José M . ª, «Las ciudades f'ronterizas en la E paña de los 
siglos XI y XII». Colonización, parias, repoblación ) otros estudios. Zaragoza, 198(, págs . 
95-110. 
(5) Alcalá de la Selva, al monasterio de Selva Mayor de Gascu11a ( 11 74); Valderrobre' > lu­
gares aledaños, a la Seo de Zaragoza ( 1175); Rubielos de Mora, al obispo de Ta razona (1194); 
y las granjas de Peralejos y Villar del Salz de Cella, al monasterio de Piedra (1195). 
(6) Recordemos et tesrimonio de Alfonso l el Batallador en su documento fundador de la 
milicia de San Salvador de Monreal, en el que alude a las tierras yerma . im:ullas e inhabita­
bles existente entre Daroca y Valencia, que dificultaban las comunicaciones (Vid. LACA­
RRA DE MIGUEL, José M. 8, «Documentos para e l estudio de la reconquista) rcpohlal'ión 
del Valle del Ebro». Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón, 111. Zarago1a, t947-
48, docto. n. 0 51), confirmado por el del monje francés Hermann, que, en l 143, le recomien­
dan en Zaragoza que, para ir a Valencia a venerar el sepulcro de San Vicente, la rura má~ -,c­
gura es pasando por Santiago de Compostela (Vid. LACARRA·URIA-VAZQUEZ DE PAR­
GA, Las peregrinaciones a Santiago de Compostela. l. Madrid, 1949, pág. 61). 
(7) Vid. LACARRA, José M. ', Aragón en el pasado. Madrid, ! 972, pág>. 61-64. 
(8) Esto nos sugiere la constatación de la escasa presencia posterior de comunidadc., mudéja­
res en esta parte del reino, que no se e'plica si no es por un cambio de actitud en lo.. cnnqui'­
tadores. 
(9) Vid. FONT RIUS, José M. ª, Cartas de población ) franquicia de Cataluña. l. Barc<:ln· 
na, 1969, pág. XI. 
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desarrollada 4ue regula las condiciones de a entamiento, que afectan al orden so­
cial, fiscal ~ económico y que constituyen el marco jurídico y administrativo en el 
4uc se c.le'>etl\ ol"crá la acl ividad de la comunidad de vecino y sus relacione con su 
señor ( l 0) . 

Recientemente, la profesora Ledesma destacó en uno de u trabajos la acción 
rnloni1adora lle\'ada a efecto por la Milicia templaria en las serranías turolenses, 
concretando <,u anúlisi~ en las cartas-pueblas concedidas por la Orden a los lugares 
de la .:ncomienda de Cantavieja (11) . Pero la actuación de los monje no se limitó a 
ese caso particular. -.ino que, como afirma la citada profesora, el fenómeno fue ge­
neral a toda'> ~u~ riosesiones aragonesa , obedeciendo a la necesidad de incrementar 
los recursos y renws con los que contribuir a la empresa de Tierra Santa, para lo 
t:ual recurrieron a iodos los medios posible (12). 

Un ejemplo rnnneto de esla polítít:a del Temple lo con tituyen los sucesivos in­
tentos de repoblat:ión de Víllastar, uno de ellos a ba e del asentamiento de un grupo 
de mudéjares, objeto del presente trabajo. El diploma que a tal fin se extendió fue 
publicado por Forey ( 13) y refleja un ca o atípico en la colonización de la extrema­
dura turolense y el único conocido de cartapuebla a mudéjares para este período en 
el reino de Aragón ( 14). 

El 15 de julio de 1267, el maestre templario en Aragón y Cataluña, con el conse­
jo y aprobación de vario!> comendadore que cita, entregaba la alquería de Yillastar 
a treinta moros encabezados por Ferag de Pali y Abrahin Algebez. El documento, 
muy breve, puede clasificarse entre los que los historiadores denominan «estableci­
mientos agrario colectivos», pero, obre todo, destaca el interés por arraigar a ·1os 
nuevo inmigrantes. 

En la ba e del contrato establecido por las partes aparece la entrega de tierras y 
otras propiedades para repartirlas entre lo repobladores. Los monjes, además de 
excluir de la donación ciertas heredades pertenecientes a colonizadores establecidos 
con anterioridad, se reservan para su explotación directa los derechos dominicales 
derivados de su posición, con los consabidos monopolios señoriales de horno y mo­
lino, y las propiedades que constituyen la reserva del dominio (lorre, casas, lagar, 
establo. viña y dehesa) (15). El re lo de pertenencias de la alquería se concede para 
su distribución entre los colonos, repartidas en treinta lotes iguales o quiñones. 

Por su parte, los mudéjares quedan sujetos a una serie de tributo y prestaciones 
en favor del Temple, minuciosamente detallados en la carta·puebla, que nos infor· 
man de su condición social y su situación respecto a la Orden, además de er un in­
dicador preci o de sus actividades y fuentes de riqueza. 

De tacan en primer lugar la cargas económicas derivadas de la tenencia de las 
tierra , que se fijan en el pago de la cuarta parte del total de las cosechas, amén de 
los corre pondientes diezmos y primicias. Mención especial merece el caso .de los 
cultivos de viña, reflejo del valor de este producto para la economía agrícola de la 

(10) Vid. MOXO, Salvador de, Repoblaci()n y sociedad en la España Medieval. Madrid, 
1979, págs . 116-119. 
(11) Vid. LEDESMA RUBIO, M. ª Luisa, «La colonización del Mae trazgo 1urolen e por 
los templarios». Aragón en la Edad Media. Estudios de economía y sociedad, V, Zaragoza, 
1983, págs. 69·93. 
(12) lbidem, pág. 71. 
(13) Vid. FOREY, A. J., The Templers in the Corona de Arag()n. Londres, 1973, docto. 
n. 0 24, pág. 395-397 . 
(14) De 1312 e la carta·puebla de Salillas de Jalón concedida por D. Martín López de Rue· 
da a diecinueve familias de moro . publicada por Isidro DE LAS CAGIGAS en la Revista del 
Centro de Estudios Históricos de Granada y su reino, VI, Granada, 1916. págs. 122·t26. 
(15) Vid. nota n. 0 27, además del docto. en apéndice. 
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época. En esta ocasión, e distingue entre las plantaciones en regadío y en \Ccano, 
que tributan un censo proporcional establecido en el cuarto y el \epteno de la cmc­
cha respectivamente, además del diezmo y de la primicia. 

Junto a los impuestos que gravaban el rendimiento de la tierra. aparecen la~ 
contribuciones abonadas por la explotación ganadera, que nos ponen de n:lic' c una 
vez más la importancia de esta actividad, común a toda la región meridional arago­
nesa (16), y que sin duda debían de constituir la fuente de ingre. os más lucrati1a 
para los monje . Anualmente, en la festividad de san Juan Bautista, tenían quepa­
gar un dinero por cada res de lanar y caprino, al igual que por cada enjambre de 
abejas. En el caso del ganado mayor la tributación afec1aba a las crías, establecien­
do una gradación entre las diferente especies que refleja la distinta con~idcrac i ón ~· 
valor de las mismas: doce dineros era el canon debido por cada potro o mulato; la 
mitad, por cada ternero o becerro, y cuatro dineros era la ta a a pagar por cada po­
llino. 

Finalmente, completa e te conjunto de gravámenes el censo anual de un par de 
gallinas que cada fuego tenía que satisfacer en el día de Navidad. 

En IÓ que respecta a las prestacione personales a que quedan sujetos los nue\ º' 
pobladores en beneficio de la Orden sólo se menciona la azofra, consisten1e t'n la 
obligación de aportar un hombre por casa una \'ez al mes, recibiendo a cambio cin­
co panes para su sustento. Y aunque sólo se a lude para el caso de los frutos 1 i1 írn­
las, es de suponer que también correría a cuenta de los colonos el 1 ransportc dd 
producto de los censos has1a los graneros y dependencia señoria les. 

Con el compromiso de cumplir y observar las disposiciones pac1adas, 'º' sarra­
cenos de Villastar recibían para sí y su descendiente la po esión el disfrute de los 
quiñones que les correspondieran. No obstante, se les concedía la posibilidad de 
enajenar su propiedad, aunque con limit aciones muy estrictas. En el upuesto de 
que alguno de ellos quisiera vender o alienear u predio, tan ólo podía hacerlo a 
otro moro que se comprometiera a residir y permanecer en el lugar bajo las mismas 
condiciones de tenencia. Y en todo caso, debía de contar con la corre pondiente 
autorización de los monjes y entregarles la cuarta parte del producto obtenido por 
la venta. 

La brevedad del documento no permite evaluar con certeza si el stalus social 
privilegiado dominante en los lugares de la frontera, en particular en las tierras de 
realengo (17), contribuyó en alguna medida a mejorar las condiciones de asenta­
miento de estos moros de Villastar respecto a la situación jurídica en que se halla­
ban el resto de musulmanes que poblaban las zonas rurales del interior del rei­
no (18). Hay que tener en cuenta, por otra parte, que este intento de repoblación 
fracasó al poco tiempo (19) y, por con iguiente, carecemos de aquellos documen1os 
básicos que ejemplifican la aplicación del derecho y que han hecho po ible el estu-

(16) Vid . LEDESMA RUBIO, M.' Luisa, «La colonización», pág. 78, y GARGALLO 
MOYA, Antonio, Documentos del Archivo Municipal de Teruel (1177-1348). 1, Zaragoza, 
FFL, Tesis de licenciatura inédita, 1981, págs. 211-216. 
(17) Vid. LACARRA, José M. ª, «Las ciudades fronlcrizas>>, págs. 98-t04. 
(18) En el caso de otras encomiendas fronterizas, la Orden del Temple 1rató de nivelar en lo 
posible el status de sus vasallos con el de los habitantes de los lugares de realengo, para evilar 
su posible emigración a los mismos [Vid . LEDESMA RUBIO, M. ª Lui a. «La colonización», 
págs. 80-81 ]. 
(19) Vid. infra. pág . XX. 
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dio de la condición 1,ocial de 1 .., ml1dé1arc-.. en 01 ras 10nac, de ragón (20). fa cierto 
que en este Gl'>O no -..e alude rara nada a dcrechoc, o sen icim. tak.., como las cenas, 
\isas, leñas, espalda..,, acadaqua. intl'stia. etc., que afectaban a Jo, moro<, de algunas 
comarcas de la ribera del Ebro (21 ), rero e.., rmible que 1alc' at ribucione'> del poder 
<,eñorial, ~in mención expresa. queden enma<,caradas en la'> clá11\ula.., dispo. itivas del 
dornmcnto, en las generalizacione' alusi\tts «a los dcn:cho' que a vuestra jurisdic­
ción o eñorio pertenecieran». También ce, factible que en aquellas cues tiones no ex­
plicitadas en la cana-puebla se -,iguiera una normati' a jurídica de carácter local o 
general que nos resulta de<;conocida. De cualquier forma, de lo esca. o. datos dis­
ponibles que permiten su confrontación puede deducirse que la ituación geoestraté­
gica del lugar no coadyuvó a fa\'oreccr us condicione\ de asentamiento e, inclu ·o, 
en algún a. pecio loe, <,arraccnm de Vil lastar su frieron un mayor grado de e\plota­
ción que sus correligionario<. del interior del reino (22). Además, el hecho de que la 
colonización no cuajara nm 1·ienc a indicar que, efect ivamentc, no encon traron lo. 
incentivos suficientes como para arraigar de una manera definiti\a en su nueva 
tierra . 

Esta repoblaciún mudéjar de Villastar vino precedida, tre años antes, de otra 
tentativa colonizadora, pero esta ve1 a base de la in talación de población cristiana. 

aturalmcnte, el intento resultó un rraca o casi total (23), pero el cotejo de los do­
cumentos originario<, de ambos establecimientos, de características similare , permi­
te 1alorar la dif'crente 'illlación de dependencia socioeconómica en que cada uno de 
lo grupos rcrobladores quedaba con respecto a la Orden (24). No hay que olvidar 
que. aunque caren·amo~ de la do ·umentación necc~aria para rastrear el grado de 
aplicación de u normati1a (25), y de esa forma aproximarnos a la realidad con reta 
de la condición c.ocial de los colonizadore~. estas cartas-pueblas son reílejo de la vo­
lun1ad y de la men1aliclad de la in. titución otorgante, en este caso el Temple, pro­
pietario de imrortante'> patrimonio-; y selior de numerosos vasallos, y e po ible que 
la-.. diferencia'> en la relacione'> de dependencia observadas entre mudéjare'> y cris-
1ianm en e\ta ocac,i(ln fueran hahituale en otros dominios de la Orden . 

(20) Vid. to-.. 1r<1bajo' de MACHO ORTEGA [« La c.:ondición social de los mudéjare arago­
nc;c, biglo XV). Memorias de la Facultad de Filosofía) Lclras de lu Uni,•ersidad de Zarago-
1.a. Zaragorn. 1923, pág~. 137-319] y de LEDE l\IA RUBIO [« La población mudéjar en la ve­
ga baja del Jalon ». Miscelánea ofrecida al limo . r. O . José María Lacarra ) de Miguel, Za­
rago1a, 196 , pág'>. 335-351 y« ota\ '>O bre lo mudéjare del 1alle del Huerva ( iglo. XII al 
XV)» . Aragún en la Edad Media. Esludios de economía )' sociedad. 111 , Zaragoza, 1980, 
pág\. 7-271 . 
(21) \ 'id. lm c'tudio' citado en la no1a anterior. Para 01ro caw com:rc10, el de lo va alto 
del ohic.pado ck Tara1ona. 'id. CORR L LAFUE TE, Jo'>é Lui . «El obi pado de Tarazana 
en el 'iglo XIV , ti: l ª'propiedades cpic,copaleS» . Turiaso, ti , Tarazana. 1981, págs. 247-253. 
(22) Por ejemplo, en el plano impositivo era normal c,1ablccer una gradación de los tributos 
de ac.:ucrdo c.:on la c.:lac,c de nalli,os c,obrc lo que revenían y con la calidad de las tierra culli­
'ªdª'· ª'pectm 4ue en c\la ocasión c,c contemplan mu) parcialmente [Vid. LEDESl\I RU­
BIO. :"1.1. " Luic,a, Los mudéjares en Arai:ón. Zaragorn, 1979, págs. 15 - 16] 
(2~) Del di-,pmi1iH1 de la cana-puebla concedida a los arracenos e deduce que ólo perma­
nccicrnn c.:ual ro c.:olonm c.:riqi:.rno<.. 
(24) El docto . c\lcndido a loe, c.:ri'1ianm en AHC, Cód . 466, docto . 4-t, págs. 42-45 . 
(25) bw -,uccdc en el 'ª'º di: la c.:ana-puebla otorgada a lm. mudéjare . Por el contrarío, 
para la d<.' los ni,1iano,, abundan lo<. 1cqi111011io' que evidendan que lm ac.:uerdos suscri1os en 
1264 1od:Hia rcg.11lahan la' rclm:ionc-, entre la Orden y \U'> 'ª~allo . en fechas tan alejada co­
mo 1398. 1400 ó 1402 !Vid. doc.:Im . en AHPT, Concejo de Teruel, Procc>os y ac1os de cone. 
e<IJa n . '' 19, dOL'Hl\ . 2, 3,) 4j. 
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En princ1p10, el ro ni ralo e-.1 abkrido cn1 re lo<i monje-. y lo<, colonos cristianos 
permite atribuir una mayor e\tcn-.il)ll a lo-. quiñones concedido-. a rada uno de ellos 
y un incremento de lo beneficim obtenidos por el a pro' echamiento de los bienc' 
comunes. Hay que advertir que. aparte de agregar a la-. pertencnria' propia~ de Vi­
lla tar una pie7a situada en el «Angosto» de Villel, 'ólo ~on veinte los campcsinm 
que reciben la adjudicarión. ésto es: die; menos que en el caso que nm ocupa (26). 

Por otro lado, la Orden. adcmá~ de retener bajo w dominio la' propiedade<, ya 
conocidas de la resena señorial y los derechos inherentes a '>ll dominicatura, e\clu1a 
de su concesión la chopera y el <,argal, prohibiendo el corte ele madera~ y leñas a C\­

cepción de la nece arias para el mantenimiento del azud (27). E ta re<,en a, que a l 
no incluirse en la carta-puebla a lo mudéjare hay que uponer que no le. afectaba 
y que, por lo t.anto, podían disponer de uno derechos de u o que les ra, orec1an 
réspecto a los cristianos, era no ob tante ámpliamente . uperada por la clonación 
efectiva a é tos último de la hierba , pa tos y monte del lugar, que les reportaba 
beneficios tales como la franquicia de us ganado . 

En el plano impositivo, en lo cen os y tributos que debían de abonar por el 
usufructo de su heredades, e quizá donde e evidencia con mayor nitidez el trato 
de favor hacia lo pobladores cristianos por parte de los monje . . 

En las cláu ula contractuale. del documento de su asentamiento se constata la 
obligación, común también a lo moro , del pago de dieL111os y primicias ror todo 
lo productos cultivado , pero la cantidad proporcional de la co. echa que tenían 
que satisfacer se establece en la éptima parte (28), lo cual lo situaba en una posi­
ción más ventaja a (29). Además, se exceptuaba de e te gra,amen la hortali1a' que 
cultivasen para su propio consumo, a condición de que no la' \endic\cn a terce­
ros (30), y la producción obtenida en las roturas hechas en albar y en la\ rropieda-

(26) «[ . .. ]damos e atorgamo por iodo 1iempos a vos don B!ernardo] ,a,ch e a 'º· don G. 
de Mar~ e a os don Guillem Miguel e a vos en Per Detzpin pora XX pobladores .:on 'os en­
emble [ ... ]el alqueria nues1ra de Villestar, que es cerca del tlum de Guadala,iar. que es del 

castello de Villel, con todas la heredades nuestras al dicho lugar per1cnecienle\ , yerma; e po­
bladas, asi entegramientre como alli las tenim e po edim, e la pie<;a del Angos10 de Villel que 
parte termino la dicha alquería con la heredat de don Domingo Loren1 e con termino de Vi-
lle pe a [ ... ]. 
(27) «[ ... ] acado empero la torre e las ca as toda. dentro la purria, el establo que es de par-
tes de fuera e et cubo e las cuba que on dentro en la dicha' casa> e la eglc>ia e forno e moli­
no e o t e cavalgada e cena de rey e de inffant e de procurador de regno e de bi<;pe e de re­
dempcion de aquellas, que pora nos e a lo ucce ore nuestro., \ah amm e rctenimm 1,ohrc 
vo e lo pobladores de alli e los habiladores por iempre, e la enyoria nues1ra, el '-argal e la 
chopeda, que sea por todo tiempos vendida, que nadi no ~ O>e ninguna ca1,a 1aiar 1,inon lo 
que sera menester pora mantener la <;ul [ ... ]». 
(28) « ( ... ] La dicha heredat toda ¡ ... ] a la setena medida cada anno dencem, de toda 1,imicn1 
e onaliza, asi como de lino, canyamo, cebollas. aios, nabos, puerro\. ~anyaforia' e 01ra' ,cm­
blantes a estas, e a diezma e a primicia [ ... ] e fa va> e 1odas legumina'>. al <;eleno e a dictma e a 
primicia». 
(29) E La tributación menor a que eslaban sometidos los cris11ano., con respecto a los mu.,ul­
manes también ha sido ob ervada en las comarca de Tara10na y Borja [Vid. GA RCI 
l\•1ANRIQUE, E., Las comarcas de Borja ~ Tarazona ) el ,omontano del Monca~o. t:sludio 
geográfico. Zaragoza, 1960, pág. 181 y ss., citado por LAC RR "\, Jo1,é t\1. ' . cdn1roducción 
al estudio de lo mudejare aragone e ». Arla del 1 imposio lnlernacional dl' mudejarismo. 
Madrid-Teruel, 1981, pág. 25]. 
(30) «[ ... ] e de otra ortalizia que fizieredes pora huebo. de'º' non <;cadc' 1enitlo dar a no' 
ninguna cosa, si doncas de aquella non 'endie edes, sacado la diezma e la pnmic1a e, ,¡ da­
quella ortalicia vendie ede , que seade tenidos dar a no nue Jro \e•cno e nue-ira die1111.i l' 

primicias como de todo lo al [ ... ]». 
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des comrrada~ a otra5 rersonas (31), e\cepcione é tas que no parecen contemplar­
'c en el ca~o de los mudéjare . 

Igualmente, el culli' de la 'id recibe un tratamiento específic0, que permite 
abundar en la idea del a1rac1i'o que ejercía obre la entidad eñorial. En e la oca-
1,ion, la~ condiciones que se imponen a los colonos cristianos tienden a fomentar, 
junto a la C\lCn ión de la uperficie culti,ada, u arraigo en las tierra con edida . 
El censo que gra' aba su producción e fijó en la cuarta parle de la co. echa, in e -
pccificar la clase de tierra de cul!i,·o (32), sin embargo. a la vez que e le prohibía 
-:' \pre. amen le su plantación en el regadío, e liberaban de tributación lo rendimien­
to: obtenidos en las nueva. viñas plantada en secano (33) o en las tierra conqui -
tada al monte o en aquella. propiedade que hubiesen adquirido a otras per ona , 
aunque fueran tierra de riego (34). 

El l rato de favor dispen ado a lo ni l iano , ante aludido, de laca todavía 
má , i cabe, en el caso de los derecho fiscale que la Orden se atribuyó obre los 
ganados de u. 'asallos. Mientras en la carta-puebla concedida a lo mudéjare e 
tarifa toda una serie de impue to que afectan a la distintas especie de animale , 
nada se e tablece al re pecto en el primero de los documentos, a pe ar de su mayor 
amplitud normativa . E to mue'e a pen ar que, al contrario de lo dispue 10 para lo 
moro , e eximió a los colonos cri tiano del pago de la carga eñoriales debidas 
por el u ufructo de la hierba y pa tos del territorio, con lo cual re ultaron amplia­
mente favorecidos. La mi ma exención se ob erva en el ca. o del cen o de gallinas. 

Una mayor dificultad entraña el enjuiciamiento de las prestacione personale 
que ambo. grupos de va allos debian a la Orden. Tanto para uno. como para otro 
se pre cribe la obligación de acarreo del producto de la renta hasta las correspon­
diente dependencias . eñoriales (35), pero el re to de servidumbres difiere ensible­
mente. Mientra que los moro ólo e tán ujetos al servicio de azofra , a los cris­
tiano , en cambio, e les exige, ademá de otros trabajo encaminado a la con er­
vación de la infrae lructura de riego de Villastar y E condilla (36), servicios de 
hueste y cabalgada (37) y contribuciones a la cena que hubiera de atisfacer la en­
comienda, o bien u redención en dinero (38). Ciertamente, con los dato que di -
ponemo. , re ul!a difícil traducir a términos cuantificables el valor de todas esta 
obligaciones y pre taciones, pero e puede convenir que, en este a pecto concreto, 
la situación de los repobladore cristiano era desfavorable re pecto a la de los mu­
déjares. 

(31) «[ ... ] E i en el rego compraredes po se ione~ de otros home , que fagades en aquella 
vo o lo uccesore vue tro \inyas o lo que quisieredes e non seades de aquella heredades 
que compraredcs tenido de dar a nos ni a lo nuestro ino la diezma e la primicia, ni encara 
quamo de nuevo rompieredcs en ahar, en qual logar quiere [ ... ]». 
(32) «[ ... ] e la vinya a quarto e a diezma e a primicia [ ... ]». 
(33) «[ ... I El que en la heredal del rego \'O~ ni lo succe ore vuestros no y podades plantar 
vinya ni fer plantacion nenguna, unca en ningun tiempo, ma quen podades fer en el secano, 
si qui ierede , e aquella ayades francas, a diezma e a primicia [ ... ]». 
(34) Vid. supra. nmra 31. 
(35) «[ ... ] Et que nos dedes el pan cada anyo en la era e nue Ira pan de la vendimia que nos 
la adugades al cubo, dentro en nuestras casas de Villestar, sin 01ra mision nue tra [ ... ]». 
(36) «[ ... ] e que vo paredes a(,:ul [e] acequias a la de Belleslar e de Scondiella con vuestras 
misiones e expen as [ ... ] e a las dichas acude. e cequias non 'º ª'ede de parar ino tan sola­
mientre al nuestro derecho e a la part que a no y pertenece [ ... ] » . 
(37) Vid. supra, nota 27. 
(38) «[ . .. ] e paguedes en las obredicha cenas o redempdon de aquellas, en la part del co­
mendador, quanlo el vidiere por bien [ ... ]» . 
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Por el contrario, el balance se manifie ta netamente positivo en lo que ~e refiere 
a las norma fijadas para los supuesto de enajenación de la~ propicdade~. i bien 
e mantienen las acostumbradas fórmula re t rictiva , más preci~a~ en esta oca:-.ión 

dada la extensión del documento (39) , la atribucione de lo monje~ ~obre la 'en ta 
quedaban reducidas al derecho de tanteo por cinco sueldo menos del precio ofreci­
do, debiéndolo ejercitar en un plazo de diez día de tiempo (40). 

De lo expuesto hasta ahora, se puede ob ervar que la ca uística reflejada en am­
bas cartas-pueblas presenta unas variante notables que dificultan su confrontación. 
No obstante, valoradas en su conjunto, permiten apreciar unas sensi bles ventajas en 
la condicione de a entamiento de los cri tiano , sobre todo en el plano impositivo 
y en lo referente a lo derecho de enajenación de la propiedad. E ta realidad de ta­
ca todavía más si tenemos en cuenta que el fraca o del primer intento repoblador 
pudo contribuir a favorecer las di posicione del convenio ofrecido a los sarrace­
nos, pero, en todo caso, nos permite incidir en la idea, ya apuntada por la profeso­
ra Ledesma, de que la constatación, para algunas zona , de un trato de favor hacia 
los mudéjares respecto a lo campe ino cri tiano <rno debe llevarnos a estab lecer 
con~lusiones excesivamente genéricas» (41 ), ino que éstas deben venir tra un aná­
lisis pormenorizado de lo di tintos ca os y de las diver a cir un tancias que rodea­
ron el fenómeno mudéjar aragoné . 

Ignoramos por cuánto tiempo permanecieron en sus nue a po e iones. La do­
cumentación templaria del antiguo archivo de Villel, a la vez que los ilencia por 
completo, aporta los indicios suficientes que permiten asegurar que el arraigo de los 
pobladores moros concluyó en un nuevo fracaso. En mayo de 1271, lo mandata­
rios de la Orden procedían a otro reasentamiento de colonos cristiano , que ya pa­
rece definitivo, repartiendo nuevamente las heredades y pertenencias del lugar en 
diecisiete parcelas (42). En el diploma redactado al efecto e omite por completo 
toda referencia alusiva a la repoblación mudéjar, que no fue sino un epi odio fuga¿ 
y sin mayor trascendencia en la historia posterior de la encomienda (43). 

El caso de Villastar, por otra parte, constituye un ejemplo evidente de la difi­
cultades que, para la radicación de nuevos vasallos, planteaba a los eñore la pro­
ximidad a u dominios de unos territorios cuyos habitantes gozaban de un tatus 
social y jurídico más favorable. Con el fin de impedir su posible emigración hacia 
ellos, tuvieron que ofrecerles los uficientes incentivos como para lograr que enrai-

(39) «[ ... ] E que destos lII anyos primeros vos ni ninguno de los heredero non puedan ven­
der nin dar nun carnear ni alienar u quinyon, qua! cayere, por ninguna manera. E passado 
los 111 anyo , que la ayades poder de vender a semblantes persona de vo , que sean tenidos 
de responder e de dar a nos [ ... ] nuestros derechos en todas co as como vos e que fagan en 
Bellestar personalmem e continuadamem residencia e respondan a nos de todos los derechos 
nuestros e obedezcan a la nuestra enyoria e no e ninguna otra [ ... J empero que nunca poda­
des vender ni carnear ni dar ni alienar a clerigos ni a seculares ni a religiones otras [ ... ]». 
(40) «[ ... ] Retinem a no e a lo nuestro en aquest caso fadiga de X dia e entrada e firma­
miento de V sueldo por siempre [ ... ]». 
(41) LEDESMA RUBIO, M. ª Luisa, «Los mudéjares y el cultivo de la tierra en ragón». 
Actas de las 111 Jornadas obre el estado actual de los estudios sobre Aragón. Tarazona, octu­
bre, 1980, Zaragoza, 1981, pág . 910. 
(42) Docto. en AHN, Cód. 466, docto . n . 0 43, pág. 41-42 . 
(43) En el regí tro de la recaudación del monedaje de 1342 no se reíleja a, entre los contri­
buyentes de Villastar, ningún antropónimo que recuerde e5te asentamiento de musulmanes 
[Vid. docto. en ACA, Real Patrimonio, n. 0 2.394, fo! . 115 r.0 / v. 0

] . 
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zaran en sus eñorío de una forma e table y definitiva (44). in embargo, la activi­
dad desarrolada por el Temple en la coloni1ación de la zona de Yillcl no dio, al pa­
recer, los resul1ados obtenido en otras circunscripcione (45) y la esca ez demográ­
fica ob ervada en sus nú ·leos de población (46) faci li16 a los vecino de lo lugares 
aledaño la conquista de nuevas tierra de cu lti vo a expen as de los baldío de la en­
comienda. A duras penas lograron lo monjes en ·auzar la fiebre roturadora de lo 
aldeanos de Teruel, pero la situación originada por esta dinámica fue la cau a de 
numero o pleitos entre la Orden y los concejo aldeanos colindantes, que e pro­
longaron a lo largo de todo el período medieval (47). 

(44) Vid . LEDESMA RUBIO. M . ' Lui a, «La colo nización» , págs. 80-81. Un ejemplo tar­
dío ( 131 l) de e ta política es la reducción efectuada por D. Jimeno de Luna, obispo de Zara­
goza, de la pecha anual que debían de ati facerle us va alias de Miravete, motivada porque 
« la gente et lo estagantes de a lli se eran ydos et por miedo et temor de la grant peyta algu­
no alli no querían venir a poblar» [Vid . GARGALLO MOYA, Antonio, « Documento del 
Archivo Municipal de Míravete de la Sierra. Teruel ( 1279-1499)». Teruel , n. 0 68, Teruel, 
1982, docto . n .0 2, pág . 49-50] . i embargo, a pesar de la rebaja, todavía resulta elevada 
(400 sueldos) sí la comparamos con la camídad que debían de pagar por e a fecha (7 .000 
sueldos) el centenar de aldeas que imegraban la omunidad de Teruel. 
(45) Sir a el ca o de la encomienda de Cantavieja . 
(46) Sin entrar en la problemática de u interpretación demográfica, el monedaje de 1342 re­
coge el siguiente número de contribuyentes' : 
Encomienda de illel 
Villel ................... . . . .... . 
Riode'a ..... . . .... ........... .. . 
Libros .......... . ...... ....... . . 
Villa. lar ....... .. .. .. ........ . .. . 
CabroncillO"' · . . ...... .. ........ . 

253 
6 1 

5 
23 

' Se contabilizan lo efectivo y dudosos . 

Ideas de Teruel" 
Rubiale ....................... . . 
El Campillo .... ........ .. . ...... . 

ldehuela ...... ... .. . .......... . 
Castralvo ........ , . . .. . ..... .... . 

ubla ........... . ... . .......... . 
amarena .... .............. .... . 

Villae pesa ..................... . 

26 
38 
60 
44 

115 
65 
10 

" Debe tenerse en cuenta la influencia ejercida por la villa de Teruel, que en eso momento 
rcgi. era un total de 1.462 contribuyentes , sin incluir las aljamas de moro y judío . 
"' En el registro se anota u reciente de población, con el tra lado de us último vecino a 
Ríode,a . 
Para fecha más tardía.,, vid . FAL ON PEREZ, M. ª 1 abe!, « ponación a l e tudio de la po­
blación aragone·a a fine> del ~iglo V». Aragón en la Edad Medía. Estudios de economía y 
uciedad. , Zaragoza, 1983, págs. 225-302. 

(47) Vid . GARGALLO MOYA, Antonio, Documentos del Archivo Municipal de Teruel. 1, 
pilg . 49-51. 
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La población mudéjar en la Hoya de Huesca. 
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APENDICE DOC MENTAL 

1267 , julio, 15. 

Fra) Arnalt de Cnstelnou, maeslre del Tem ple en Arngón y Cataluña, concede carta de 
población a treinta moros de \'illastar . 

-M. AHN, ód. 466, doc10. n.º 42, pp . 42-45 . 
- Publicado por FO REY, A. J .. The Templer in the Corona de Aragón (londre , 1973), 

pp. 395-397) . 

In Dei nomine, amen. Noverilll univer i quod nos frater A. de Castro Novo, domorum 
mi licie Templi in Aragonia et Catatonia magister humilis, de con ilio et voluntate fratri 
R[aimund]i de illalba, comendatori Orte, et fratri G. de Momegrivo, comendatori Al­
hambre, et fratri Dalmacii de erone, comendatori Ambelli , et fratri G. de Castro Veteri et 
fratris G. d' lbarels, tenenti locum comendatoris Villeli, et fratris Michaeli , vicarii eius­
dem, et fratri P. de Timor el aliorum fratrum no trorum perno el ~ucce ores notros da­
mus , concedimus el stabi limus imperpeluum \Obis Ferag de Pali et Abrahym Algebet et lub 
Amestar et Abdella Azir Abeyanet et aliis populatoribus arracen is qui modo sun t vel in antea 
erulll ad populandum locum nostrum et a lqueriam que vocatur Selle tar, que est in termino 
de Villelo, cum domibus, ortis et onalibu , agri et alii hereditatibus heremis et populati et 
terminis sui et pertinenciis universi , ita quod omne heredita1es predicte alquerie dividantur 
equaliter et quinyonenLUr inter XX arracenos populatores eiusdem loci, exceptis quatuor 
hereditatibus quas chri tiani habem ibi prout eas tenent et fuerunt eisdem asignate, excepti 
etiam domibu nostris, turri sive statica uperius posita et excepta vinya et deffensa quam 
ibidem habemus, que omnia retinemu ad opus nostri. Retinemus simi liter nobis fumum et 
molendina et imilia que ad dominum e pectant ac plenam iuri diccionem et enyoraticum 
nostrum, tam etiam in zofri quam rebus alii universi . 

Predictas autem hereditates vobis damu et concedimu in hunc modum: Quod de omni­
bus bladi , 'ino, canamo, lino, ortalicii et leguminibus et aliis omnibus fructibus et expletis 
et bonis que colligetis de eb dcti vos et ucce ores vestri nobi et uccesoribu nostris imper­
petuum bene et fideliter quartam partem et insuper dabitis nobi decimam et p6miciam de 
omnibus que co!l igetis in hereditatibus am edictis. Preterea, de unaquaque domorum predicto­
rum trigima sarracenorum eiu dem populatorum habeamus eme! in mense quolibet pro zofra 
unum pcdonem et Templum det illa die qua eos habebit V pane cuilibet, prout est actenus 
consuctum. In uper dabitis nobis annuatim in festo athitatis Domini pro unaquaquc XX 
hereditatum unum par gallinarum. llem, pro quolibet capite ovium et caprarum exivernata­
rum et pro qualibet arna apium detis nobis unum denarium annuatim in festo acti lohannis 
Babtiste; pro pollino vero equino et mulario debitis XII denarios, pro pollino asinino llll de­
narios et pro vezerro VI denarios. De nutrimemis sim iliter animalium, videlicet de agnis, ca­
priti ive edulis et pulli et an aribus et consimilibus decimam et primiciam nobis dabitis bene 
et fideliter. Et tam de predictis omnibu , prout criptum est, quam de omnibus aliis que di i 

el intelligi posim, tanquam hic ingulariter po ita, dabiti nobi quartam partem et decimam 
et primiciam et omnia alia iura nostra bene et integre. Hec omnia faciendo et complendo pre­
dictas hereditates habeacis, teneati et posideatis et explectetis vo et succesore ve tri, et i 
qui hereditatem aliquam vendere aut alienare voluerit, non posi t ho face re nisi suo consimili 
sarraceno que ibi stet et manear asidue, et hoc de licentia fratrum Templi. Et de hiis que pro 
alla (sic) vendicione habueric det Templo fideliter quartam partem. De vindemia autem quam 
in 'inei quas in regano plantabiti colligeti , quartam partem et predictam decimam et primi­
ciam vestris expensis portabiti ad cellarium nostrum . De hii autem qua in secano plamabi­
ti , dabiti septimam partem et decimam et primiciam de omnibu fru tibu quo colligeti in 
vineis de ecano. 

No autem predicti Fcrath del Pali et Abrafim Algebe1 et Aiub Amestar et Abdella Azir 
Abeyenet, pro nobis et omnibu sarracenis pre~entibu et futuris ibidem habitantibu vel abi­
taturi . hec omnia recepimus a vobis domino magi tro et fratribus memoratis sub modi et 
condicionibus antedictis, promitente e se fidele 'a alli Templi et ibidem tenere ho picia 
nostra et predicta omnia et ingula necnon et omnia alia iura ve tra et ervicia et ea que ad 
vestram iurisdiccionem vel senyoraticum pertineam dare et facere ac complere benc et fide li­
ter, ut melius dici vel intelligi potest ad ve trum comodum et 'estrorum. 
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Et nos dictus magíster, ut presens in trumentum maiori vigeat firmitate, ipsum ~igi lli no'>­
tri munimine duximus roborandum. 

Quod est actum idus iulii anno Domini Mº. CCº . LXº. septimo. 
Sig(signo)num fratris A. de Castro Novo, magistri predicti. Sig(signo)num fratri~ R. de 

VillaJva, comendatoris Orle. Sig(signo)num fratris G. de Monlegrivo . .:omendatori' Alhan­
bre. Signum fratris Dalmacii de Serone, comendatoris Ambelli. Signum fralris G . de Castro­
veteri. Signum fratris P. de Albarels, tenentis locum comendatoris Villeli. Signum fralris Mi­
chaelis, vicarii Villeli. Signum fratris P . de Timor, qui hec concedimu; el firmamus. 

Ego Raymundus de Montanyana, notarius domini magistri auc10rita1e regia publicu>. hec 
scripsi et hoc signum feci. 
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